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Ciudad de Asunción, Capitat de la República del Paraguay, a los
*4b¡ere del año&-:l Jc."n(.'q estando en la Sala

ACCIóN DE INCONSTITUCIONALID{): "MARIA
ELENA CÁCERES DE OVTEDO C/ ARTS. l8 y 1S

INC. Y) DE LA LEY NJ 2345/03i ART. 1 DE LA LEY
NJ 3I2IOE Y ART. 6 DEL DECRETO NJ 1579/04".
lÑo: zoru - N" 2019,----------------

DocroF€s MtRyAM pEñA CANDIA, ANToMo FRETES y GLADys BAREIRo DE MóDICA,
'--{¡rt" ]!rr_i, el Secr€tario autorizante, s€ -trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE

IñcqNsrrrucroNALrDAD: "MARÍA ELENA cAcEREs DE ovIEDo c/ ARTS. 5, 8 y 18
INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03; ART. I DE LA LEY N.o 312/08 Y ART. 6 DEL DECRETO

eA<.<- días del mes de
de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Mnistros de la Sala Constitucionat,

N.o 157904", a fin de resolve¡ la Acción de incorstitucionalidad Eomoüda po¡ la Señora María Elena
Các€lPs De Oviedo, pol sus propios der€chos y bajo patocinio de Abogada.----------

Previo esh¡dio de los antecedcotes del csso, la Corte Suprema d6 Justicia, Sala Constitucional,
resol+ó phntear y votar la siguiente: -----

CUESTION:

¿Es p,roc€dente la accién de inconstitucionalidad deducida?.
A la cuestión planteada la Doclor¿ BAREIRO DE MÓDICA dijo: La Señora Ma¡ia Elenea

Cácercs de Oviedo, por sus gopios derechos y bajo @ocinio de Abogado, en su calidad dc Jubitada del
Nacional conforme a la Resolucióm DCJP N' 2804 & f@lD 27 de och¡bre de 2010 del
de Hacienda cuya copia auhnticada acompaña, se prcsenta a promover acción de

contra los Art§. 5 y 18 Inc. y) de la Ley N' 2345103; Att 6 dslDecleto N' 1579104 y
tul 1 de la Ley No 354208 'Que modifica el Art. 8 de la L.ey N" 2345103"

Manitrela La accionante que es Jubilada det Magisterio Nacional y que las normas impugnadas
los tuts. ¿16, 103 y 137 de la Consitución Nacional.------------

l- Que en primer lugar, considerc oportuno rienciooar que la accionmt€ no s€ encuenta tegitimada
a los de la impugnación del Art 5 de la hy No 2345103, ya que dicha no¡ma no le afecta pr¡es como

vers€ en el Art. 1' de la Resolución DGJP No 2804/10 lo fueron aplicadas otras disposiaiones logales
que guardan relación con 16 ¡15¡¡¿----------

2- Po¡ otro lado, el A¡t l" de la I,ey N" 354208 que modifica el Art. 8 de la L"ey N! 2345103
dispotÉ "Cor{on e lo diryne el Arfíqlo 103 de la Constitución Nacional, ,odos los benefcios que paga
la Ddección Gene¡al de Jubilaciotus y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actMlizqr.in qrualmefie,
de oficio, por diclo Ministerio. Lo tosa de actualizqci&t será la ya¡iación del ídice de Precios &l
Consim¡dor cal lados por el Banco Ce*ol del Paraguoy, correpndiente al peúofu itwedioto ente
prccedente. Quefut expresanente excluidos de lo diwesto en este drtíc1lo, los beneftcios

a los prcgrqrtas no conlribulivos
Enta¡do a e)<aninr el texto de la noma impugnada en ¡elación con los agr¿üos expuss¡os por la

se adü€rte que la acaión promovida en conta del a¡tícuto tanscripto pr€cedentqnentE, d€viene
103 de la l,€y Sr¡g€ma dispon€ que '.la Ley" gaantizani la
igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en
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forma ANUAL, c¡ea rma medida a¡bitra¡ia, pues los aumentos da¡se vadas vec¡s en
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el año, con lo c¡ul los jubilados queda¡ian excluidos de tal aunento hasta el año entrante no prevista en la
constitución, en desigualdad de tratamiento con los salarios del conjunto de ñmcionarios activos. De igual
manem, la actualización de los aumentos debe hacerse en igual proporción y tiempo que sucede respeJto a
los ñncionarios activos, y no de acuerdo a la va¡iación del Índice de precios del Consumidor calculados por
el Banco cental del Paraguay, porque el mismo clculo no siempre coincide con el promedio del aumento
de los salarios lrjados en forma delinitiva pü el poder Ejecutivo, produciendo de este modo un
desequilibrio entre los poderes adquisitivos de tmcionarios pasivos, en relación con los activos.----------__

La constitución Nacional en su A¡t. 1 03 garantiz la actualización de los haberes de los jubilados en
iqualdad de tratainiento dispensado a los firncionarios activos. La Igualdad de t¡atarniento coniemplado en
la noma constitucional implica que los aunentos resueltos po¡ el poder Ejecutivo a favor de los activos
favorece de igual modo a los jubilados, a los cu¿les sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y
tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos. Debemos recordar que al lirncionario
activo aportante, cuando se produce m aurnento saladal, su pdmer aumento va de forma integra a la Caja
de Jubilaciones para compensÍlr el nuevo aumento obtenido, el cual beneñcia de modo directo a los

Nuestra Cafa Magna ga¡antiza también la defensa en juicio de las personas y de sus derechos, es
por ello que la Cote Suprema de Justicia no puede dejar de dar respuesta a los reclamos hechos por los
ciudadanos, miixime cuando en aplicación al principio ,,iura novit cu¡iae,' ello no sólo es una facultad del
magistuado, sino su deber analizar el derecho positivo aplicable al caso de fo¡ma hermenéutica y ¿umoniosa.
Confome a este punto, debemos afimar que Ia Constitución ya no es una mera carta de organización del
poder y la declaración de unas libertades brásicas sino, a¡tes bien, Lrna ,?o/r?ra directamente operativa que
contiene el rcconocimierrto de garanfías posití'as y negativas er¡gibles ¡urisdicciondlfienre. Tenemos el
deber constitucio[al de identificar el derecho comprometido en la causa, en la medida en qL¡e existe la
inexo¡able necesidad de satisfacer el interés público de proteger y defender los derechos fundamentales de
la persona. Nuestra obligación es hacer justicia y velar por la supremacía de Ia Constitución, en el marco del
respeto de las garantías constitucionales en él amparadas

En aplicación de este deber constitucional, considero que si bien el Artículo 8 de la ky N. 2345103,
fue modificado por el Af. 1' de la Ley N' 3542108, no ha sido derogado como quiere entender y aplicar el
Ministerio de Hacienda. El Artículo 8 sigue vigente con las modificaciones int¡oducidas, Ios agmüos
constitucionales expresados por la accionante siguen estando presentes y la acción conta el mismo sigue
siendo procedente.----

3- Sobre el Art. 18 Inc. y) de la Ley N" 2345/03 cabe señalar que la accionante es Jubilada del
Magisterio Nacional y la norma impugnada guarda relación con disposiciones de la Ley N. 1626100,,De la
Función Pública" que no le resulta aplicable por tener el Magisterio Nacional wa legislación especial, razón
por la cual no procede el estudio de ese agravio conl'orme al Añ. 552 del C.P.C

4- Finalmente, el Art. 6 del Decreto No 1579/04 era reglarnentario del Art. 8 de la Ley N.2345103.
Actualmente, con la nueva ¡edacción instituida en la Ley N.3542/08 el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la va¡iación del Indice de P¡ecios del Consu.midor como tasa de actualización anual de los
haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo preüsto en el Decreto N. 1579/04. En consecuencia, el
caso sometido a co¡sideración de esta Sala no surge como controversial sino memmente abstracto y la
eventual decla¡ación de inconstitucionalidad de la norma no tendria m¿is efecto que el solo beneñcio de la
nofna.

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas opino que debe hacerse lugar parcialmente a
la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del AÍ. 1" de la
Ley N'3542/08 "Que modiñca el An. 8 de la Ley No 2345103" en relación con la accionante. Es mi voto.:

A su tumo el Doctor FRETES dijo: La señora María Elena Cáceres de Oviedo, promueve Acción
de Inconstitucionalidad contra el Art. 1'de la Ley N.3542108 'QUE MODIFICA Y AMPLLA LA LEy N"
2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE L4 CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBII-/ICIONES y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO', AIts. 5. y 18. inc. y) de la Ley N" 2345/03 "DE REFORMA y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
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RTE ACCIÓN Df,, INCONSTITUCIONALIDAD: TMARIA
ELENA CACERDS DE OVIEDO C/ ART§. 5, 8 Y 18
INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03; ART. 1 DE LA LEY
N.o 312/08 Y ART, 6 DEL DECRETO N.o 1579/04'.
¡.ño: 2otz - x. u ot9.------------

" y contra el A¡t. 6 del Decaeúo N" l579lw "POR EL CUAL SE REGL4MENIA LA LEy N"

de escla¡€c€r los conc€ptos con€spode fasr a colación la disposición
vinculada al sistqna o régimen <le Jubitaciones y pensiones del sectu público, así tenemos

A
el Ari 103 in fine de
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prese¡rte

Se advierte eNr autos ta copia de la Resolución DGJP N' 2804 de fed]E 2'1 de oct¡br€ de 2010,
por el Mnisterio de Hacienda, en virhd del citado acto adü¡inisMivo se acuerda la jubilación

del Magisterio Nacional a ta señor¿ Marla El€oa CáceEs de Oviedo.---
Iá recu¡¡erite manifesta que las nomas inpugna¿as vulneran disposiciones consagradas en los
14,46, 102 y 103 de la Co¡stinrción Nacionat. At mismo tienrpo, peticiona que por medio <te ta
acción de inconstitr¡ciona¡idad [e sea decha la inqlicabilidad de las disposiciones recunidas,

se disponga que el monto quc pqcibe en concepto de haberjubilatoúo sea actuatizado al
monto que pe¡ciben los ñmcionrios en ac'tiüdad.------

En primer lugr, el A¡L 5 de la Ley No 2345/03 establece: "La Remmerac iü Bae, poa la
de lqs ¡ubilaciones, pensiones y laberes de rairo, se calaiard cotto el promedio de las

irrponibles Wrcibidos dwqnfe los tihirnos c rco fus, El procedimiento de silcalo estoó
sq¡eto reglamentrción úEdiorte clecreto del Pdet E¡ecufiyo, y deberá tener en ctenta el cambio en el

de remopración irnrynbV'. Considero que la ¡¡orma tascripta no üola normas de mngo
En cf€cto, el adculo cr¡estionado e«ablece cl plazo o l4eo de üempo a considera, para

la r€munerapión base sobre la cual se oúorgarfo los rcspectivos baberes jubilarorios. Si bien la
inició sus aportes bajo la ügencia de una ley anterior, la mirna gozaba de derechos en

la
No hay dcrechos adquiridos porque se moditrco la l€y d€ jubilaciones antes que efectivamei¡te
acceda a la misn¿--

I Cab€ r€ferir r€specto de la acción sobrcr,€nida conüa ta L€y No 3542 de fecha 26 de junio de 2008,
que su Art. lo dispmg. "Mottficae el Aú. I de la lpy N" 2345/2003 "DE REFORI^I y

DE LA CAJA FrcAL SSTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
", de la siguienla morvra: Art. 8".- Cotfornw lo di$¡otp el Artíc,ulo 103 de la Corctitución
todos los beneficios que pagq lq Direccibt Generql de ,htbilaciones y Pewiones del fufrnistefio

de se actudizoán anualmenle, de ofrcio, pol dicl@ Ministerio. La tqsa de qctuúliz^ción será la
det lrdice dc Precios del Cowtt¡idor calanados pr el Botco Central del Paraguoy,

este ütlqlo, los
al perido in rpdiafamerúe pecedenre. Queda eryresan enle excluidos de lo diswesto en

a los progromas no contlibuliws' .------------
Afin

el Añ. 103 de laconstitr¡ciónNacional: -----
" Denbo del súema nacional de segw.idod social, lo ley regdará el résmen de jubilaciones de los

y de los enpledos ptiblico.s, derdiendo a qE los organismos qttuitquicos cteados con ese
acaetden a los qortartes y iubildos la ad¡nhistración de dichos entes bajo coñrol estatal,

tdos los que, fujo ctalryier tíralo, presten senicios ql Estado.
actuolizacion de los haberes jubilaarios igualdod de tratdmierrlo

al fircionario ptiblico e4 octividad".-------.-.
En este estado de esh¡dio de la acción de incolstitr.lcionalidad p¡rsentad& es dabte r€alizar una

brcve con rclación a r.ma cr¡estión genelada como podr¡cto de la co!fi¡sión e¡r materia coriceptual en
lo qu€ a la. "equiryaciór¡' f{Úro ala"rcnolización' & los haberes jubitatorios; cabe acotar que
a¡nbas hacen rcferencia a circunstancias totalmente dispa¡es.

rEu primer luge, la "equipaaciótr" sala¡ial es eú@rdida como la igualita¡ia de ta
por igual tarea desrrollada por

que por otro lado, la salrial -a la que hace
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la CN- se refiere a la igualdad del reajuste de los haberes de los ñrncionarios activos e inactivos.----*------
Es decir. en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional

en su Ar| 103 preceptúa claramente que la Ley garantizani la actualización de los mismos en igualdad de
hatamiento con el lüncionario público en actividad, quedando el cálculo del porce[taje corespondiente de
la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente

Ahora bien, dol análisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3542/08 supedita la
actualización a la variación del índice de precios del conswnidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naturalmente utilizar el IpC calculado por el Banco
Central del Paraguay pa¡a la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de los
aléctados respetando las desigualdades positivas

En nuestra Cafia Magna se instituye como una gar.¿mfa legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. por tanto, y en este
caso en paficular, en cuanto al mecanismo prcciso a utilizar la Ley N. 354212008 no puede bajo ningún
sentido contraponerse a la norma constitucional, pues careceria de absoluta validez conforme a lo dispuesto
por el An. I l7 de la CN.------------------------

Bajo tales fundamentos ya se ha prommciado esta Magistatu¡a en casos siñilares al de autos, en
folma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N. 431 del 21 de abril de 2016).---

En relación a la impugnación presentada contra el Art. 18 inc. y) de la Ley N. 234512003 -en cuanto
deroga el Art. 105 de la Ley N" 1626/00 "DE LA FLINCION PUBLICA"- en este punto de anáisis
debemos tener en cuenta que la recurrente reviste el carácter de jubilada del Magiste¡io Nacional, por tanto,
la disposición que pretende reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no resulta
aplicable a la misma.-

¿h aclivid.r¡'. Ne¿i'Las son miasJ.---------------

Finalmente, en relación a la objeción planteada contm el ArL 6 del Decreto N" 1579/04, ¡esulta que
esta disposición era reglamentaria del 41. 8 de Ia Ley N'2345/2003 en cuanto al mecanismo de
actualizació¡r de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en la
Ley N' 3542/08, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la va¡iación del Índice de Precios del
Consumido¡ como tasa de actualizacióD anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto
Reglamentario N' 1579/0,1, por taüto sería inoficioso expedimos sobre ia cuestionada disposición.------

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que co¡responde hacer lugar parcialmente a la
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del A¡t. I de la Ley N.
3542/08 -Que modillca el Art. 8 de la Ley N' 2345103- en relación a Ia señora Mada Elena Cáceres de
Oviedo. de confo¡midad al41. 555 del CPC. ES Mt VOTO

A su tumo la Doctora PENA CANDIA dijo: Concuerdo con la conclusión arribada por el
distinguido Colega preopinante, Dr. Antonio Fretes, en cuanto proponen acoger p¿r¡cialmente la presente
acción de inconstitucionalidad en relación al Art. 1" delaLey 3542D008, que modifica el Art. 8' de la Ley
2345/2003. Sobre el punto, me pemito agregar las siguientes consideraciones

Es menester aclarar -n primer término el contenido y alcance del AIt. 103 de la Carta Magna,
precepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega como fundarnento de la impugnación del referido
Art. l" de la Lev 3542/2008

El ArL 103 de nuestra Constitución, prescribe: "Del Régimen de Jubilaciones. Dentro del sistema
nacional de seqyridad social, la ley reguletrá el régimen de jubilaciofies de los funcionarios y los
empleatlos públicos, etendíefido a que los otganismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a
los aportantes y juhilados la adm¡n¡strució de dichos entes bajo control estatal. Pa ícipaún del tuis o
r¿g¡ñen todos los que, bajo cualquíer título, presten set'vicios al Estado. La ley garuntizani la
scluqlización .le los haberes jubilqlorios e igualdad de trutamienlo disperrsado ¡tl funcionaño público

Pues bien, una cosa es la equiparación salarial y otra es la actualización salarial a la que
expresamente alude la norma constitucional arriba transcripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción iguaiitaria de la remuneración por igual tarea realizada por los trabajado¡es; en cambio,
actualización salarial -dispuesta por el Art. 103 de la Cal1a Magna- se refiere al reajuste de los haberes e¡



RTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIoNALIDAD: (MARÍA
ELENA CACERES DE OVIf,IX) C/ ART§.5, E Y 18
INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03; ART. I DE LA LEY
N.O 3f2lOB Y ART. 6 DEL DECRETO N.O 1579/04'.
tño: zotz - N' 2019.--------

STICIA

implica la utilización del misno criterio par¿ el ar¡rnento -actualizacióft- de los habe¡es
los ñurcionarios pasivos y pensionadoq y de los saluios percibidos por los fi¡nciona¡ios

la aclración que precede y siguiedo c¡n el a¡rálisis de la acción gesentada --en lo que
a la actualización de los habef€s jubildodos y las p€nsiones- la DiEcción Generat cle Jubilaciones

supedita la aci¡alización de todos los beneñcios pagados a lo dispr¡esto por el Art I " de ta lry
N. -qu€ modiñca el An. 8' &lary N" 2345D00!. Hste a¡tículo establece la acn¡alizacion de
oficio fonna anual de los habe¡esjubitaorios y pensiones en base ¿ la va¡iación del Índice de p¡ecios del

calculado ¡nr el Banco Central del Praguay, lo cual co¡stih¡ye r¡na aplicación a¡bit"a¡ia que
no con el t€xúo constitucional, €[l raán de que el IPC oo siempqe coincide con el aumento de los

ñjados erl forma deñnitiva por el Poder Bjeulivo, prod¡cicndo de este modo rm desequilibrio en el
pode[ de los finciom¡ios pasivos, en relación con los activos.

En efecto, la iguaklad de tatamiento conternplada en la que los

(el sub¡syado es mlo).
De dll que, en el caso de que se prevca presrpuestari¡ürent€ u! aumento en la retibr¡ción Msica de

tmo o
sobre

s€gmentos d€l funcionEiado ac.tivo, se debe producir aquet auu¡ento --en igual porc€ntaje-
¡nonto del ultimo haber jubilatodo percibido por los ñmcimrios posivos.-------------------

Finalmente,
N" 3s42008-, ui

cabe rcsaltar q¡e ni la ley, €o esE caso la L€y N' 23452003 -o su modificaloria la Ley
normativa alguna pueden opo¡re¡se a lo estabtecido en la mfma co¡stitucional aludid4

puesto que weceún de ralidez confome al orden de gelación que ¡ige nuesho sisúe¡na positivo (Art. 137
de la

Po¡ las ¡azones precedentemente o<prestas, considero que conesponde hacer lugar parcialm€ot€ a la
acción de incon§ifrcionalid¿d y, en consecu€nci4 decla¡ar la inrylicabilidad del Af. l. de la ky

\1.

3 --que modiñca el Att.8 & la l,€y 2345D003- con rclación ¿ t¿ Voto er ese

LCon lo que se dio po[ &rminado el acto, finnando SS,EE., todo por de que ccrtifico,
q acordada [a s€ntercia que inmediatamente sigue:
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SENTENCIA NÚMENO: 6Q

Asunción. .{1 ¿" fo,b,ero de201q.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S¡la Constitucional

RESUELVE:

HACER LUGAR parcialmente a la acción de ircoüstitucionalidad yen
8'deconsecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. l' de la Ley 354212008 -que ca el

la Ley 2345/2003-, con relación a la acciona¡te.-------------------
ANOTAR. regi:trar y nolillcar.--------------
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